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|Jarie Oficial
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
¡a Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 172.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
de las Gasas de Préstamos y Esta

blecimientos similares.

(Conclusión.)

CAPITULO IV

De las ventas.
Art. 26. Vencido el plazo de una 

operación sin que el dueño resca
tara los efectos ni hecho la renova
ción, el Establecimiento, para hacer 
efectivo su crédito, deberá proceder 
á la venta con arreglo á las disposi
ciones de este capitulo.

Art. 27. El Establecimiento for
mará todos los meses una relación 
de los préstamos ú operaciones ven
cidas y no pagadas, expresando 
en columnas distintas, la fecha en 
que &e hizo la operación, su número 
de orden, objeto de ella, capital é 
intereses debidos y la suma total, 
con la tasación de la prenda que se 
hubiera asignado al realizar aqué
lla. En defecto de tasación pactada, 
86 tendrá por tal el importe del ca- 
P'tal é intereses del préstamo ú 
operación, aumentado en un 15 
Por 100. La relación original, ó una 
copia autorizada por el dueño del 
Establecimiento, se entregará á la 
Autoridad gubernativa, acompaña
da de oficio en que se proponga dia 
N hora para la celebración de la 
Abasta. La Autoridad correspon

diente aprobará ó cambiará el dia 
propuesto para la subasta, notifi
cando la decisión al Establecimien
to dentro de tercero dia, á contar 
del de la presentación del oficio, y 
seis dias antes, por lo menos, del 
señalado para celebrarse.

Art. 28. El Establecimiemto de
berá anunciar oportunamente la 
celebración de #a subasta en perió
dicos de la localidad, que habrán de 
ser de los de mayor circulación; y 
donde no se publiquen periódicos, 
el anuncio se publicará y hará en 
el lugar en que por costumbre se 
fijen los avisos ó edictos oficiales. 
Estará obligado además á colocar 
el referido anuncio en el portal ó 
escaparate, acompañado de una re
lación detallada de los objetos que 
hayan de subastarse.

Art. 29. La Autoridad guberna
tiva designará su representante y el 
perito tasador que hayan de concu
rrir á la subasta. Este último podrá 
ser un tasador autorizado ó una 
persona que, sin tener este carácter, 
reuna las condiciones de idoneidad 
necesarias.

La relación de objetos que hayan 
de subastarse se entregará al tasa
dor después de haber puesto en 
ella el sello oficial.

Art. 30. El tasador deberá per
sonarse en el Establecimiento á la 
celebración de la subasta con la an
telación suficiente, y á presencia 
del dueño ó su representante pro
cederá á la comprobación de los 
efectos que hayan de subastarse, 
con la relación remitida á la Auto
ridad, según el art. 27, cuidando es
pecialmente de que las tasaciones 
señaladas no sean excesivas ó de
masiado bajas, y modificándolas 
cuando fuere preciso. Hará además 
que se corrijan cuantos errores en
cuentre en la enumeración de los 
objetos que pudieran ocasionar 
cualquier perjuicio, y autorizará 
con su firma en su relación las co
rrecciones que hiciere, y en la del 
Establecimiento, si el dueño lo de
sea.

Art. 31. La subasta se celebra
rá en presencia del dueño del Es
tablecimiento ó quien lo represen
te, del perito-tasador y demás in
teresados que lo deseen, y con la 
asistencia precisa del Delegado de 
la Autoridad.

Antes de la hora de comenzar 
aquélla, los deudores pignoraticios 
tendrán derecho á rescatar las pren
das ó convenir la renovación del 
contrato; pero una vez hecha la ta
sación por el perito, el interesado 
abonará el tanto por ciento corres
pondiente á los honorarios del ta
sador.

Art. 32. En el acto de la subas
ta, el personal del Establecimiento 
ofrecerá los lotes al público por el 
orden que estén en la lista y por la 
tasación en ella fijada. El tasador 
los comprobará en su relación, y 
podrá suspender la subasta de cual
quier lote cuando advirtiere error 
de importancia en la descripción ó 
en el valor, subastándolo después 
de corregido aquél.

Se admitirán pujas sobre la tasa
ción, y el representante de la Auto
ridad dará la señal del remate, que
dando adjudicado el lote al mejor 
postor ó retirado si no hubiere nin
guno. El comprador abonará en el 
acto al Establecimiento el importe 
del remate, y recibirá luego los ob
jetos comprados.

El tasador anotará en su relación 
el importe del remate de cada lote, 
ó pondrá indicación de no haber 
tenido postor ó de haber sido res
catada la prenda por el dueño, se
gún los casos.

El representante de la Autoridad 
resolverá cuantas dudas é inciden
tes ocurran.

Art. 33. Los Establecimientos 
abonarán al tasador, en concepto 
de honorarios por la tasación y por 
la intervención en la subasta, un 
tanto por ciento del valor en rema
te de los objetos vendidos, que se 
determinará por la Autoridad gu
bernativa y no pasará del dos, sin 
que del total de lo devengado por 

cada día de subasta, si excediere de 
100 pesetas, pueda hacer suya ma
yor cantidad que ésta, quedando el 
resto para prorrateo de sobrantes.

Art. 34. Terminada la subasta, 
se hará así constar por nota en la 
relación oficial, autorizándola el 
perito-tasador, el representante de 
la Autoridad y el del Estableci
miento. El tasador entregará inme
diatamente la relación á la Auto
ridad gubernativa, archivándose, 
para consultarla en caso de recla
mación.

En la liquidación de las opera
ciones, y en la realización de todos 
los objetos ó prendas vendidos en 
subasta, sólo se reconocerán y com
putarán como intereses máximos 
del capital efectivo prestado y por 
todo el tiempo del préstamo, los 
que aparezcan del contrato, con 
arreglo á los determinados en el 
art. 4.°

Art. 35. Los lotes que no tu
vieren licitador en primera subasta 
se incluirán en la del siguiente mes, 
si antes no los rescatase su dueño. 
El tipo para esta segunda subasta 
no podrá exceder de la suma del 
capital, intereses debidos, compu
tados con arreglo al artículo ante
rior y gastos de subasta, y en ella, 
si el representante del Estableci
miento lo solicitara ó á ello no se 
opusiere, podrán ofrecerse por me
nos. Si de uno ú otro modo no tu
viesen los objetos licitador en la 
segunda subasta, quedarán de pro
piedad del Establecimiento. Todas 
estas incidencias y resultado se con
signarán también en la relación 
del tasador.

Art. 36. Los Gobernadores, á 
petición de los dueños de Estableci
mientos, y previos los informes que 
consideren oportunos, podrán auto
rizar, como medida general, ó res
pecto de localidad determinada, 
que en vez de una sola subasta 
para cada Establecimiento puedan 
celebrarse dos ó más en caso muy 
justificado, comprendiendo en una 
las alhajas, relojes, objetos de arte,



etc., y en otra las ropas, muebles y 
efectos diversos, debiendo, en tal 
caso, formar relaciones distintas y 
anunciarse con separación las su
bastas, pudiendo intervenir en cada 
una un tasador.

Art. 37. En las localidades don
de existiere alguna Lonja ó Estable
cimiento análogo, legitimamente 
constituido, y con las garantías ne
cesarias para que en él se celebren 
las subastas que deben hacer las 
casas de préstamos, los Goberna
dores dispondrán que se efectúen 
en aquéllos, pudiendo encomendar 
las funciones de los tasadores á que 
se refieren los articulos 29 al 36 
inclusive, á los que tuvieren dichos 
Establecimientos ó Lonja, siempre 
que estén competentemente autori
zados, y también sustituir la repre
sentación de la Autoridad en el 
acto de la subasta por las formali 
dades reglamentarias que en el res
pectivo Establecí miento se observen 
para legalizar las ventas.

Art. 38. En las poblaciones don
de hubiere por lo menos 10 casas 
de préstamos, las Autoridades civi
les promoverán por los medios que 
estimen más acertados y eficaces, 
con sujeción á lo que se establezca 
de Real orden, la organización de 
Establecimientos que reunan las 
condiciones necesarias al efecto in
dicado en el articulo anterior, y 
entre tanto, las referidas Autorida
des resolverán si las subastas de 
los objetos empeñados han de cele
brarse en cada casa de préstamos ó 
en otros locales que oportunamente 
se designen, procurando en este úl
timo caso no favorecer ni perjudi
car á ninguna de las casas intere
sadas.

Art. 39. Eu las poblaciones más 
importantes podrá el Ministro de la 
Gobernación conceder el derecho 
exclusivo por tiempo fijo, impro
rrogable, y no mayor de diez años, 
para celebrar las subastas á las So
ciedades ó particulares que ofrez
can Lonjas ó locales adecuados, per
sonal idóneo y fianza suficiente á 
garantir los efectos que han de cus
todiar, otorgando la preferencia á 
las mayores ventajas de facilidad, 
seguridad y economía de las opera 
ciones de transporte, depósito y su
basta.

La concesión se hará previa con
vocatoria de concurso público por 
plazo de un mes, que se publicará 
con el pliego de condiciones en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial 
de la provincia.

La entidad ó particular á quien 
se adjudique la concesión tendrá 
derecho á que se celebren en el lo
cal admitido, por el tiempo de la 
concesión y con sujeción estricta á 
las condiciones del concurso, todas 
las subastas á que están obligados 
los Establecimientos sometidos á 
este reglamento existentes en la po
blación, sin que puedan verificarlas 
en ningún otro edificio.

Art. 40. Los efectos que por 

falta de postor en dos subastas con
secutivas queden de propiedad del 
prestamista, podrán ser enajenados 
libremente por éste, pero no podrán 
conservarse, exponerse ni negociar
se más que en lugares distintos se
parados del Establecimiento.

Art. 41. En las operaciones cu
yos efectos se hayan vendido en su
basta podrá el prestamista cargar, 
además de su crédito é intereses, 
según el art. 34, el tanto por ciento 
del importe del remate necesario 
para compensarse de los gastos de 
tasación y subasta ó los derechos 
de la Lonja en su caso. Si el exceso 
en dichas operaciones no bastara á 
cubrir aquel tanto por ciento, que
dará el que sea en favor del pres
tamista.

Por todos los gastos de subasta no 
podrá cargarse en cuenta al presta
tario más cantidad de la que repre
sente el 3 por 100 del precio en que 
la prenda fuese vendida.

La autoridad gubernativa procu
rará establecer un régimen que per
mita la rebaja de gastos de tasación 
y subasta en las poblaciones donde 
no exista Lonja.

Art. 42. Cuando la operación de 
préstamo ó similar sea de segunda 
pignoración, versando sobre res
guardos ó papeletas de empeño ó 
documentos representativos de una 
primera operación análoga y á pla
zo determinado, no será obligatoria 
otra venta que la del primer prés
tamo; pero el importe sobrante que 
produzca en su día será objeto de 
segunda liquidación de sobrantes, 
como todas las operaciones en que 
se vendan prendas. No obstante, si 
el segundo Establecimiento presta
mista llegare á rescatar del prime
ro la cosa objeto de la primitiva 
operación, quedará ésta sometida á 
todas las formalidades prescritas 
en este Reglamento.

Art. 43. Todos los interesados 
cuyas prendas se hubieren realiza
do, tendrán derecho, presentando 
el resguardo de la operación en el 
Establecimiento respectivo, á que 
se anoten en aquél los datos de la 
venta, aun cuando no haya resul
tado sobrante. Este derecho pres
cribirá al año de haberse realizado 
la prenda.

En caso de reclamación fundada, 
podrán los interesados acudir á la 
autoridad gubernativa, solicitando 
se comprueben, con las relaciones 
de venta, los datos facilitados por el 
Establecimiento.

CAPITULO V

De los sobrantes.
Art. 44. En todas las operacio

nes á que se refiere el art. l.°, los 
sobrantes que resultaren de la ven
ta ó realización de las prendas, 
después de cubrir el capital é inte 
reses, con arreglo al art. 34, y los 
gastos de subasta, en su caso, co
rresponderán á los deudores y que
darán durante un año, á disposición 
de los mismos.

Al efecto, el Establecimiento prac
ticará, dentro de los cinco dias si
guientes al de cada subasta, las li
quidaciones correspondientes, y for
mará una relación de los sobrantes 
líquidos, entregándola á la Autori
dad gubernativa, la cual podrá dis
poner las comprobaciones que es
time oportunas, entendiéndose que 
autoriza el pago de los sobrantes si 
no diese orden contraria en término 
de quinto dia, á contar desde la 
entrega de la relación.

Art. 45. En las poblaciones don
de haya Caja de Ahorros, las Auto
ridades gubernativas gestionarán 
que esas instituciones se encarguen 
de la conservación ó depósito y del 
pago de los sobrantes. En tal caso, 
la relación á que se refiere el ar
tículo anterior, después de visada 
por la Autoridad, se remitirá por 
ésta á la Caja de Ahorros para que 
en la misma entreguen los presta
mistas, dentro del tercero dia, el 
importe total de los sobrantes y los 
talones en que consten las opera
ciones respectivas. Las Cajas de 
Ahorros abonarán los sobrantes 
consignados en la relación al por
tador de la papeleta ó resguardo del 
empeño, ó al titular de ella si fuere 
nominativa ó endosada, salvo el 
caso de reclamación. en que deberá 
acreditarse el derecho al cobro.

Donde no hubiere Caja de Aho
rros harán el pago directamente los 
prestamistas á los interesados, en 
la forma antes prescrita, salvo lo 
que estableciere la Autoridad gu
bernativa.

Art. 46. Cumplido un año á 
contar de la fecha del comienzo del 
pago de sobrante de cada venta, sin 
que se hiciere efectivo el cobro de 
los mismos, se entenderá que los 
interesados renuncian á ellos.

Una cuarta parte de los sobran
tes no cobrados quedará en benefi
cio de la Caja de Ahorros ó Esta
blecimiento que haya estado en
cargado de pagarlos, y el resto se 
destinará al Instituto Nacional de 
Previsión para bonificación de pen
siones.

A los efectos del párrafo anterior, 
cada seis meses, á lo más, se hará 
recuento de los sobrantes abando
nados y se entregarán las tres cuar
tas partes de su importe á la repre
sentación de dicho Instituto, po
niéndolo en conocimiento de la 
Autoridad.

Art. 47. La Dirección de la Caja 
de Ahorros ó la entidad autorizada 
para recibir el depósito y satisfa
cer los sobrantes de las ventas, así 
como el Patronato del Instituto Na
cional de Previsión, podrán intere
sar de la Autoridad gubernativa el 
exacto cumplimiento de los artícu
los anteriores.

capitulo vi
De la cesación de las operaciones,
Art. 48. Los Establecimientos 

que cesen en sus operaciones, debe
rán ponerlo en conocimiento de la 

Autoridad gubernativa, anunciarlo 
dos veces en los periódicos de ma 
yor circulación, y durante qu¡nce 
dias en el exterior del edificio ¡Q 
dicando, si no fuere en el mismo el 
sitio donde los interesados podrán 
cancelar las operaciones cuyo plazo 
no hubiere vencido.

Estarán también obligados á en. 
tregar á la Autoridad gubernativa 
los libros originales en que consten 
las operaciones que hubieren rea- 
fizado durante todo el año anterior 
al dia de la cesación. Dichos libros 
podrán ser devueltos por la Autori
dad un año después.

Art. 49. La devolución á los in
teresados de la fianza exigida por el 
art. 3.°, se decretará por la Autori
dad á cuya disposición se hubiere 
constituido cuando dicha fianza re
sultare innecesaria y no afecta á 
responsabilidad, debiendo haberse 
depositado antes los sobrantes de 
las ventas y entregado los libros 
del año último, con arreglo al ar
tículo anterior, acreditando, ade
más, no tener operaciones pep- 
dientes.

CAPITULO VII

De las infracciones.
Art. 50. Incurrirán en multa 

gubernativa, que impondrán los 
Gobernadores civiles en uso de sus 
atribuciones, con arreglo al art. 22 
de la ley de 29 de Agosto de 1882, 
en su caso, y en cantidad no infe
rior á 25 pesetas, por cada infrac
ción de las disposiciones de este 
Reglamento:

Primero. Los dueños de Estable
cimientos que realicen operaciones 
que prohíba este Reglamento, ó en 
forma diferente de la preceptuada 
por el mismo.

Segundo. Los que en sus con
tratos no consignaren el derecho 
del prestatario á los sobrantes déla 
operación, según lo terminantemen
te dispuesto en el párrafo l.° del 
art. 44.

Tercero. Cuando concertaren 
operaciones con personas no capa
citadas para contratar.

Cuarto. Cuando admitieren en 
prenda ornamentos ú objetos desti
nados al culto ó con señal de per
tenecer al Estado ó Corporaciones 
públicas, sin que se justifique la le
gitimidad de la operación.

Quinto. Cuando dejaren de en
tregar el resguardo al prestatario, 
en cuyo caso, además, deberán ser 
entregados á los Tribunales á los 
efectos del art. 559 del Código pe
nal, y cuando en el documento no 
se expresaran con exactitud los 
datos reglamentarios de la opera
ción realizada.

Sexto. Si no enviasen á la Au
toridad en los plazos establecidos 
las relaciones de todas las opera
ciones ó cuando cometieren en ellas 

. á sabiendas ó con malicia inexacti
tud ú omisión.

Séptimo. Cuando realizaren cual- 
: quier gestión que dificulte la teula 



de las prendas con el propósito de 
apropiárselas.

Octavo. Si no practicasen con 
toda escrupulosidad las operaciones 
de subasta y la liquidación de so 
brantes.

Noveno. Si en los plazos seña
lados no hicieren entrega de los so
brantes de las ventas y de los talo
narios, como dispone este Regla
mento.

Décimo. Cuando se negaren á 
exhibir los libros, documentos ú 
objetos en prenda ó de cualquier 
manera dificultaren las investiga
ciones de la Autoridad.

Undécimo. Si dejaren de dar 
cuenta á la Autoridad cuando ésta 
lo exija de la procedencia de cual 
quiera de los artículos ó efectos 
que custodien ó hayan de subastar.

Duodécimo. Si dejaren de dar 
aviso á la Autoridad cuando se pre
tenda efectuar alguna operación 
que infunda sospecha por razón de 
la persona ó del objeto.

Décimotercero. Si no hicieran 
las oportunas anotaciones en el li
bro de sospechosos y objetos roba
dos, dejaren de comunicarlas ó no 
las tuvieran en cuenta al hacer 
nuevas operaciones.

Décimocuarto. Cuando no con
signen en el libro respectivo de re
gistro y con toda exactitud las ope
raciones en la forma prevenida.

Décimoquinto. Cuando devol
vieron las prendas sin tener en 
cuenta el aviso de haber sufrido 
extravio el resguardo.

Décimosexto. Cuando no exi
gieren la presentación de la cédula 
personal y dejaren de reseñarla al 
realizar operación que exceda de 
cinco pesetas.

Décimoséptimo. Si no pusieran 
en las prendas las señales exigidas 
en este Reglamento para precisar 
fácilmente les operaciones á que se 
contraen los objetos, y

Déeimoctavo. Cuando al cesar 
en sus operaciones no dieren cono
cimiento á la Autoridad, demorasen 
ó resistieran entregar los libros en 
que consten aquéllas y cumplir es
trictamente lo preceptuado en el 
art. 48.

Los Gobernadores civiles deberán 
velar por el exacto cumplimiento 
de este precepto y promover la in
tervención de los Tribunales siem
pre que á ello hubiere lugar.

Art. 51. Compete la imposición 
de multas por infracciones de este 
Reglamento al Gobernador civil de 
la provincia, por sí ó á propuesta, 
en su caso, de la Autoridad guber
nativa local.

Contra la imposición de multas 
Podrán alzarse los interesados ante 
el Ministerio de la Gobernación, en 
el plazo de diez dias. La alzada se 
interpondrá ante el Gobernador, y 
acompañando el resguardo del de
pósito de la multa impuesta.

Art. 52. Se impondrá siempre el 
máximum de la multa en caso de 
^incidencia, y si entendiere califi 

cada la desobediencia el Goberna
dor, pasará el tanto de culpa á los 
Tribunales, á los efectos del art. 265 
del Código penal.

Art. 53. Cuando los Estableci
mientos reiteradamente infringie
ran las disposiciones de este Regla
mento, y no bastaren á evitarlo las 
correcciones señaladas en los ar
tículos anteriores, el Gobernador 
civil declarará en suspenso y reti
rará la autorización del art. 2.” pa
sando el tanto de culpa por desobe
diencia á los Tribunales.

Art. 54. Las correcciones á que 
se contrae este capítulo, se entende
rán sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades á que hubiere lugar 
en derecho, y los Gobernadores ci
viles, deberán dar conocimiento á 
los Tribunales, en los casos en que 
las operaciones pudieran envolver 
los delitos comprendidos en los ca
pítulos 4.° y 5.° del título XIII, libro 
segundo del Código Penal.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 55. Además de las pres
cripciones de este Reglamento, de
berán cumplir los Establecimientos 
á que el mismo se refiere los pre
ceptos legales y de las Ordenanzas 
municipales que con ellos se rela
cionen y no se opongan á lo esta
blecido en aquél.

Art. 56. Las disposiciones de 
este Reglamento, no obligan á los 
Montes de Piedad, é instituciones 
de crédito Agrícola, establecidos 
con autorización del Gobierno, los 
cuales continuarán sometidos á sus 
respectivos Estatutos.

DISPOSICIÓN FINAL

Se derogan cuantas disposiciones 
se opongan á lo prescrito en este 
Reglamento. <

Madrid 12 de Junio de 19O9.=E1 
Ministro de la Gobernación, Juan de 
la Cierva y Peñafiel.

(De la Gaceta núm. 166)

REAL ORDEN

Las diferentes disposiciones dic
tadas por este Ministerio sobre uso 
de armas y los preceptos del Código 
penal, nada establecen determina
damente sobre la corrección que 
proceda imponer en cada caso á 
quienes expendan y usen armas de
claradas ilícitas, acaso por enten
der que, proclamada la prohibición 
en distintas Reales órdenes, exigir 
su cumplimiento correspondía á las 
Autoridades gubernativas, impo
niendo correcciones á los infracto
res, con arreglo á las facultades que 
les competen; pero con el fin de 
alejar toda duda acerca de la pena
lidad procedente, y para que ésta 
se aplique con uniforme igualdad, 
teniendo en cuenta, además, que la 
sanción adecuada, en los casos que 
el hecho no revista los caracteres 
de delito de desobediencia á las ór
denes de la Autoridad, no puede 
ser otra que la prescrita en el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se declare que la pe
nalidad aplicable á quienes infrin
jan las disposiciones dictadas por 
este Ministerio, declarando ilícitas 
y prohibiendo el uso de las armas 
que en las mismas se especifican, 
debe ser siempre el máximo de la 
multa gubernativa, señalada en el 
art. 16 del Real decreto de 10 de 
Agosto de 1876.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios -guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 
1909.= Cierva. = Sr. Gobernador 
civil de la provincia de... y Jefe 
Superior de la Policía gubernativa 
de Madrid.

MINISTERIO DE I STRUCC1ÓX PÚBLICA \ BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Habiendo llegado á conocimiento 

de este Ministerio que en algunas 
Escuelas públicas no se da á los 
alumnos la enseñanzas del Sistema 
Métrico decimal de pesas y medi
das, hoy oficial en nuestra nación;

Esta Subsecretaria ha acordado 
dirigirse á todas las Autoridades 
provinciales y locales de Instruc
ción pública, á fin de que procuren 
por todos los medios que en los es
tablecimientos de primera enseñan
za pública se den á los niños los 
conocimientos necesarios de tan 
importante materia de inmediata y 
necesaria aplicación en la vida 
práctica, encargando muy especial
mente á los Inspectores, que en sus 
visitas se hagan cargo de lo dis
puesto en esta orden circular, dan
do cuenta á las Juntas provinciales 
respectivas y á este Ministerio de 
cualquier infracción que adviertan. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1909.=El 
Subsecretario, Silió.=Sres. Recto
res de las Universidades Literarias, 
Gobernadores Presidentes de las 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública, Delegados Regios, Presi
dentes de las Juntas locales é Ins
pectores de primera enseñanza.

Excmo. Sr.: Vista la consulta 
formulada por la Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid, 
acerca de la computación de los 
servicios y determinación de la ca
tegoría de los Maestros que, habien
do desempeñado Escuelas en pro
piedad por menos de diez años, 
hubieran sido nombrados por las 
Delegaciones Regias Auxiliares gra
tuitos en prácticas de enseñanza, y 
teniendo en cuenta que tales nom
bramientos se solitaron atendiendo 
á intereses de carácter personal, y 
causando una extraordinaria per
turbación á la enseñanza por el au
mento de vacantes é interinidades, 
y que los Maestros dejaron el ser
vicio activo por otro que fué creado 
con el solo objeto de que los que ca
recieran de práctica pudieran ob

tenerla, lo que no puede aplicarse á 
los ingresados por oposición, pero 
no para facilitar el abandono de 
sus Escuelas por lo poco celosos de 
sus deberes que atienden á su con
veniencia particular, que por tanto 
deben considerarse en las condicio
nes que los que renunciaron sus 
Escuelas para pasar á otros des
tinos;

Esta Subsecretaría ha acordado 
declarar que debe estarse á lo dis
puesto en el art. 177 de la ley de Ins
trucción pública y Real orden de 29 
de Abril de 1892, y por consiguien
te, computarles el tiempo de servi
cios prestados, pero con pérdida de 
la categoría, dando á esta resolu
ción carácter general. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Junio de 1909.=EL Subsecretario, 
Silió.=Sres. Presidentes de las Jun
tas provinciales de Instrucción pú
blica de....

(De la Gaceta núm. 169.)

SLwil
Elecciones municipales

CONVOCATORIAS

Vista la comunicación del Alcal
de de Hoyuelos de la Sierra parti
cipándome que por acuerdo de la 
Comisión provincial, al resolver re
clamaciones electorales, existen dos 
vacantes de Concejales en el Ayun
tamiento que ha de constituirse en 
l.° de Julio próximo: usando de las 
atribuciones que me concede el 
art. 47 de la ley Municipal, he acor
dado convocar eleciones municipa
les en el término municipal de Ho
yuelos de la Sierra para cubrir dos 
vacantes de Concejales.

Las elecciones se celebrarán el 
domingo 11 de Julio próximo, veri
ficándose con arreglo á lo precep
tuado en la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 la proclamación de 
candidatos, votación y escrutinio, y 
teniendo en cuenta lo determinado 
en el art. 60 de la misma ley, se 
observarán para todas las operacio
nes electorales las disposiciones le
gales que se especifican en el Bo
letín oficial extraordinario de 12 de 
Abril último convocando elecciones 
municipales en todos los Ayunta
mientos de la provincia.

Burgos 22 de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

Vista la Real orden de 19 del 
actual declarando nula la procla
mación de Concejales hecha por la 
Junta municipal del Censo de Za- 
zuar y ordenando se proceda á 
nueva elección: usando de las atri
buciones que me concede el art. 47 
de la ley Municipal, he acordado 
convocar elecciones municipales en 
el término municipal de Zazuar 
para cubrir cuatro vacantes de 
Concejales.

Las elecciones se celebrarán el



domingo 11 de Julio próximo, veri
ficándose con arreglo á lo precep
tuado en la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 la proclamación de 
candidatos, votación y escrutinio, y 
teniendo en cuenta lo determinado 
en el art. 60 de la misma ley, se ob
servarán para todas las operacio
nes electorales las disposiciones le
gales que se especifican en el Bole
tín oficial extraordinario de 12 de 
Abril último convocando elecciones 
municipales en todos los Ayunta
mientos de la provincia.

Burgos 22 de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

En la noche del 17 al 18 del ac
tual, según me comunica el Alcal
de de Fuentelisendo, fué robada de 
una cuadra de aquella villa una 
burra de pelo negro, de ocho años, 
de alzada sobre cinco cuartas, he
rrada de las extremidades anterio
res y tiene como seña particular la 
inicial F. proxima á la nariz.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad proce
dan á la busca y captura de dicha 
burra, asi como de la persona en 
cuyo poder se hallase, poniendo una 
y otra á disposición de la Autori
dad competente.

Burgos 21 de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Provitirnrtas Sutiirialrs

Burgos.
D. Pedro María de Castro, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Luciano Morezuelo Melgar, de 34 
años de edad, jornalero, hijo de Ma
teo y Petra, natural de Benavente, 
y vecino de Valladolid, hoy en ig
norado paradero, á fin de que den
tro del término de diez dias, conta
dos desde el siguiente en que apa
rezca inserta la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletin oficial de 
esta provincia, comparezca en este 
Juzgado al objeto de notificarle el 
auto de prisión acordada en la cau
sa que se le sigue sobre estafa, bajo 
apercibimiento de ser declardo re
belde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agen
tes de la Policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho pro
cesado, el que, caso de ser habido, 
pondrán á disposición de este Juz
gado en las Cárceles de este parti
do con las seguridades convenien
tes.

Dada en Burgos á 17 de Junio de 
19O9.=Pedro M. de Castro.=Por 
su mandado, Cayetano Saiz.

Requisitorias.
D. Arturo Sanz, Segundo Teniente 

del Regimiento de Infantería de 
Cuenca, número 27, y Juez ins
tructor del expediente que por 
faltar á concentración se sigue 
al recluta Miguel Martínez Va
rona.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al referido recluta, hijo de 
Pedro y Maria, natural de Valdela- 
teja (Burgos) avecindado en su pue
blo, soltero, jornalero, de 21 años, 
estatura 1*625 metros; y cuyo últi
mo domicilio ha sido el pueblo de 
su naturaleza, para que dentro del 
término de 30 dias se presente ante 
este Juzgado de instrucción.

Vitoria 19 de Junio de 1909.= 
Arturo Sanz.

D. Arturo Sanz, Segundo Teniente 
del Regimiento de Infantería de 
Cuenca, número 27, y Juez ins
tructor del expediente que por 
faltar á concentración se sigue 
al recluta Félix Abad Alonso.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al referido recluta, hijo de 
Lino y Candelas, natural y avecin
dado en Briviesca (Burgos) soltero, 
comerciante, de 21 años, cuyas se
ñas personales se desconocen y que 
últimamente ha residido en el pun
to de su naturaleza, para que en el 
término de 30 dias se presente en 
este Juzgado de instrucción.

Vitoria 19 de Junio de 1909.= 
Arturo Sanz.

2lnuníio$ Oficiales
Alcaldia de Castrillo del Val.

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito del año de
1908, se encuentran de manifies
to en esta Secretaría, con el infor
me del señor Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Castrillo del Val 15 de Junio de
1909. = El Alcalde, Florentin Lá
zaro.
————■■■ i —ii -------------

Alcaldia de Tórtolos.
Se halla vacante la plaza de Far

macéutico titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 300 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, y 
100 pesetas más por el suministro 
de medicamentos de 35 á 50 fami
lias pobres, transeuntes también 
pobres y casos de oficio. El contra
to será por cuatro años.

Los aspirantes, que serán Licen
ciados en Farmacia, presensarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias, contados des

de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia.

El agraciado podrá contratar con 
270 vecinos pudientes, la mayoría 
de los cuales lo está con el Farma
céutico interino.

Tórtoles 31 de Mayo de 1909.=El 
Alcalde, Mariano Esteban Delgado.

Alcaldia de Villalmanzo.
Por tener que ausentarse el que 

la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Veterinario titular ó de 
Inspección de carnes de esta villa, 
dotada con el haber anual de 90 
pesetas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos; admitiéndose solicitudes docu
mentadas,, en forma en el plazo de 
15 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

El agraciado puede libremente 
contratar con los vecinos sus ser
vicios, que recompensarán con 90 
á 95 fanegas de trigo de buena ca
lidad, existiendo además unas 250 
caballerías que le reporta bastante 
utilidad en lo concerniente al he
rraje de las mismas.

Villalmanzo 9 de Junio de 1909. 
=El Alcalde, Benito Martínez. 
-------- —— e ■■■■ ----------
Juzgado municipal de Castrovido.
Por dimisión del que le desem

peñaba, se halla vacante el cargo 
de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, el cual ha de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial y Re
glamento vigente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de 15 dias, 
á contar desde su publicación en el 
Boletin oficial de la provincia, ad
virtiendo que el agraciado sólo dis
frutará los derechos de arancel.

Castrovido 15 de Junio de 1909. 
=El Juez municipal, Juan Cabezón.

Juzgado municipal de Villazopeque.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder ju
dicial, Reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y nueva ley de Justicia 
municipal.

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en el plazo de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este auuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, acompañando 
los documentos que acrediten su 
capacidad y méritos.

Villazopeque 15 de Junio de 1909. 
=E1 Juez, Casiano Acitores. 
-------- • —■ -------------------  
Parque administrativo de suministro 

de la Coruña.
El Director del Parque administra

tivo de suministros de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 10 de 

Julio próximo, á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir

los artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne
cesarios para las atenciones de este 
Parque y Depósitos del mismo en 
las plazas de Lugo y Ferrol. Para 
el mencionado acto se admitirán 
proposiciones por escrito, bien en 
la Dirección de este Parque en el 
citado dia y hora, ó en las Comi
sarías de Guerra de Lugo y Ferrol, 
hasta dos días antes al fijado para 
este concurso, en cuyas proposicio
nes se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par
que ó Depósitos.

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará dentro del mes 
de Agosto por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el ingre
so en los almacenes de la Adminis
tración militar, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión, para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aún cuando hu- 
3ieáen|creido conveniente asesorar
se del dictámen de peritos.

La Coruña 18 de Junio de 1909. 
=E1 Director accidental, Francisco 
Lama.
Artículos que son objeto del concurso

Para Coruña.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Lefia.
Carbón de cok.

Para Ferrol.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.

Para Lugo.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.

(Precio por quintal métrico.)

ítnmicios particulares
ISIDRO PLAZA

Banquero y cambiante de monedas.
Isla, 5.—Burgos

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 4

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros, en 
sucio y lavados, pagándose á los 
más altos precios.

Paloma, núm. 13, Burgos.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 4

Imprenta de la Diputación Provincial-


